
TAX ALERT
Hondureños y hondureñas con salario igual o 
menor a L22,360.36 no pagarán el Impuesto Sobre 
la Renta en el periodo fiscal 2026.

Fuente: Cálculos oficiales del SAR con base en información del BCH.

Nota: la Renta Neta Gravable no 
incluye la deducción de L40,000.00 
por gastos médicos. En cambio, el 
salario mensual, se calcula como la 
Renta Neta Gravable + L40,000.00 
de gastos médicos dividido entre 
los 12 meses del año.

La Tabla Progresiva constituye una herramienta de política tributaria que promueve la equidad al 
beneficiar principalmente a quienes menos ingresos tienen. Su cálculo y publicación anual es un 
mandato del conforme al artículo 22 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta (ISR), reformado mediante 
el Decreto 20-2016.

Tegucigalpa, M.D.C., miércoles 07 enero de 2026
El Servicio de Administración de Rentas

transformando el sistema tributario hondureño

Tasa Renta Neta Gravable Anual Salario Mensual

Desde

L 0.01

L 228,324.33

L 348,154.11

L 809,660.76

Exentos

Hasta

L228,324.32

L348,154.10

L809,660.75

en adelante

15%

20%

25%


